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presidencia áel Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta -Corte sin no
vedad en su importante salud. 

(gobierno chil 
Negociado 6.° 

InBttuido oportuno expediente en ei Mi
nisterio de la Gobernación con motivo de 
loa recursos de alzada interpneati s por el 
Ayuntamiento de esta corle y por D. Anto 
nio Vitorica y Murga contra la providencia 
de este Gobierno justipreciando el valor de 
la casa núm. 4 de la calie de Nicolás Maria 
Rivero, que la Corporación muuicipal e x 
propia para ensanche de la vía pública, se 
pone en conooimientode las partes interesa
das á fin do que en el plazo de veinte días, 
á contar desde la publioaoióo en este B O L E 
TÍN de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifioantes que 
oonsideren conducentes á sus derechos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1904 —El Go-
b U I M . t r . Ccnde de San Luis. 

1 0 0 . - 6 0 0 . 

Sección de Instn cción pública y Bellas 
Artes 

Con fechas 2 y 7 del corriente han sido 
pues'as las diligencias del cúmplase en los 
tirulos administrativos de defla María de 
los Dolores lbafiez Fernández, doña Lcdivl-
na Campo Caneda y D. Francisco Jiménez 
Proy, nombrados respectivamente Maestros 
interinos de las Escuelas de Chinchón, Col
menar de Oreja y San Lorenzo del Esco
rial. Lo que se anoocia en e! B ¡ . O F I -
c AL para conocimiento de los interesados 
y demla efectos 

Madrid 9 de Noviembre de 1904.— El Je
fe de la Sección, Vidal L. Conienar. 

101 . -638 . 

Con esta fecha ha sido puesta la diligen
cia del cúmplase en los tl'uios administrati
vos de D. Pedro Rivera Fresnadiiloy d^n 
Casimiro S. Morcillo Esteban, nombrados 
res pectivamente Maestros en propiedad de 
las Escuelas de asistenoia mixta de Ribate-
jada y Valdepié'agos. Lo que se annncia en 
el B« l f . t in o v i c u i p a r a conocimiento de 
los 1 nteietadis y detrás tfectos. 

Madrid 9 de Novi-mhre de 1905.=E1 Je
fe de la Sección, Vidal S. Colmenar. 

101 . -639 . 

Dipute .:5n Fpotfincial 
Contaduría.—Negociado 4 * 

Debiendo ingresar los Ayuntamientos de 
la provincia en la Caja de esta Corporación 
sos respectivas cuotas de contingente pro
vincial correspondientes al cuarto trimes 
tre del actual «fio de 1904, 'o hago presente 
á los Sres. Alcaldes á Qn de que, dentro de 
la primera quincena del presente mes, lo ve
rifiquen en cumplimienio al preo-pto legal 
que la ley les impone; en la inteligencia 
que, de no realizarlo, la Exorna Diputación 
procederá contra los morosos, á tenor de lo 
que la oitada ley pr« c e p ú t . 

Madrid 2 de Noviembre de 1904.—El Pre
sidente, Justino H-ilia.l. 

100 - 602. 

ayuntamientos 

Madrid 5 de Noviembre de 1904.=E1 Se
cretario, Franoisco Ruano. 

, 9 9 . - 6 5 1 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en el artí
culo 294 de ) a i Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia Al público que 
D. Vicente Vlllazón proyeota la explotaoíón 
de unt fundioión y estampación de metales 
é instalaoión de dos calderas y una máquina 
de vapor de 23 caballos de fuerza en la casa 
núm. ¡33 de la calle de Aloatá. 

Ln8 personas qoe se consideren perjudi
cadas por dioha industria é instalación, 
expondrán por eecrito ante la Aloaldf A Pre
sidencia durante el término de quince días, 
á contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid b de Noviembre de 1901.= El Se
cretario, Franoisco Ruano. 

9 9 . - 6 5 2 . 

Boadilla del Monte 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico por quince días los repartimientos de 
la contribución territorial y pecuaria, como 
así bien el de la riqueza urbana formados 
para el afio dn 1905 próxima, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir reclama
ciones; bajo apercibimiento de que, si en 
dicho tiempo no lo verifican, no se dará por 
admitida ninguta de las mismas. 

B >adilla de. Monte á 27 de Octubre de 
1904.=E1 Aloalde, Aquilino Sevilla. 

4 3 4 . - 9 6 . 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
nrt. 294 de las Ordenanzas municipales de 
la Villa de Madrid, se anunoia al público 
que D. Apolonio Cristóbal proyeota estable
cer una carbonería en la nasa núm. 39 de 
la calle de Galileo. 

Las personas qoe se consideren perjudi
cadas por dicha industria, ex^oodrán por 
escrito ante la Aloatdta Presidencia duran
te el término de quince días, á contar desde 
el de la feeha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por término de ocho días.- con el fin de 
oir reclamaciones, los repartimientos de la 
contribución territorial y pecuaria' y el de 
urbana para el afio de 1905. y transcurrido 
dicho término no serán oídas. 

Bjadilla del Monte 27 de Ootubre de 1904 
= E l Aloalde, Aquilino Sevilla. 

9 6 . - 4 4 2 . 

Daeanzo 
Los repartimientos de las contribuciones 

territorial y urbana de esta villa que han de 
regir en el próximo «fio de 1905, se hallan 
terminados y expuestos al público por tér-
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mino de ooho días en la Secretaria de es-
Ce Ayuntan) ento para oir reclamaciones. 

Dajranzo 28 de Octubre de 1904.= El 
Alcalde, Timoteo Alcobendas. 

96.-449. 
Colmenar Viejo 

El Ayuntamiento de esta villa ha aoor-
dado el arriendo del arbitrio de loa de
rechos fie degü-íllo de reses en el Mata
dero para el próximo afio 1905. y el seT-
yioio de dos bolqaetes con destino á la 
limpie** pública durante dicho afio. 

Lo quo se publica en virtud de lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 
2b' de Abril de 1900, para que en el tér
mino d* dte'z días puedan presentarse las 
reolamaotoncs que se orean procedentes 
oontra dichos acuerdos. 

Colmenar Viejo 2 de Noviembre de 
1904.=El Aloaide, Fél ix Sanz. 

98.—507. 
Fuente el Saz 

El dia 13 de Noviembre próximo, á las 
diez de la mañana, se oelebraráo en esta 
Casa Consistorial las subastas de los arbi-

rios siguientes: 
1.° El de pesas y medidas de uso obli

gatorio. 
2.° El de sobrante de aguas del arro

yo Nogales y el de la fuente públioa; y 
El de puestos públicos en la vía públi

oa, fijos ó en ambulancia, bajo los opor
tunos p'iegos de condiciones y para el 
año próximo de 1905. 

Faeute el Saz 29 de Ootubre de 1904.= 
El Aloaide, Emique Martín. 

9 6 . - 4 5 2 . 
Hoyo de M a n z a n a r e s 

Se hallan terminados los repartimien -
tos de contribución territorial y pecuaria 
así oomo las listas oobratorias de edificios 
y solares, desde el lOdtil actual, y expues
tas por ocho días en la Secretarla del 
Ayuntamiento para oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público para que 
hagan las que orean de su derecho. 

Iioyo de Manzanares 29 de Ootubre de 
1904.=E¡ Aloaide, Víotoriano Blasoo. 

9 6 . - 4 5 0 . 

El día 27 del aotual, á las diez de m v 
fiana, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa y su Salón de sesiones la 
subasta de los dereohos de consumos a 
venta libre por todo el año de 1905, de 
las e3peoles de carnes de hebra y de cer
da, t'rasoag y saladas, aoelte, vinos y 
aguardientes, no admitiéndose postura 
menor de 801 pesetas 36 céntimos. 

La subasta se verificará por puj^s á la 
llana y bajo las oondioiones del pliego, 
que 8» nalla de manifiesto en la Secreta-
tarín dij este Ayuntamiento, siendo nece
sario depositar previamente el 5 por 100 
del tipo de subasta, y oomo fianza el ad
judicatario la cuarta parte del valor de 
la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

H >yo dt) Manzanares 6 de Noviembre 
do 1904 = El Aloaide, V i c t o r i a n o Blasoo. 

100 . -608 . 
Horcajuelo 

El repartimiento de la riqueza rústioa 
y pecuaria para el próximo i'jeroicio de 
1905, se halla terminado y expuesto al 
público en U Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ooho días, du
rante los ouales puede ser examinado y 
formular las rec.amaaio.nes que su orean 
pertinentes.. 

Por el mismo término se hallan las lis
tas del padrón de edificios y solares 
para el oitado afio. 

Encontrándose también expuesta al 
público la matricula industrial por quin
ce días 

Por el mismo término el proyeoto de 
presupuesto ordinario para el afio de 
1905, á losefeotos del art. 146 de la ley 
Municipal vigente. 

Horoajuelo 27 de Octubre de 1904.—El 
Aloaide, Vicente Fernándes. 

9 6 . - 4 4 5 . 
i^a C a b r e r a 

El día 17 del acua l , á las once de su 
mafiana, tendrá tugar en la Sala de este 
Ayuntamiento la subasta del arriendodel 
impuesto de consumos, sal y alcoholes, con 
venta exoluslva al por menor, b*jo el ti
po y pliego de condiciones que ha 'le ser
vir de base al remate; adviniéndose que 
el en dicho día no se presentasen pro
posiciones, se celebrará una segunda su
basta á los diez días después, á la mis
ma hora; y si tampooo en este día hu
biere llcltadores, se celebrará !a tercera 
y última vez á los diez días siguientes y 
á la misma hora que las anteriores, su
jetándose á las oondioiones de pliego de 
subasta. 

La Cabrera 4 de Noviembre de 1904. 
—El Aloaide, León B.aaco. 

9 9 . - 5 5 6 . 
Lozoycieln 

El repartimiento de la contribución 
urbana de esta villa formado para el 
afio de 1905.se h a l a terminado y e x 
puesto al público por término de ooho 
dlua en la Sjorotaría de este Ayunta 
miento para oir reclimaotonas. 

Lozoyu^la 27 d i Ootubre de 1904.—El 
Aloald ••, Pelayo Hernán. 

9 6 . - 4 4 8 . 

.Honcejo de la S i e i r a 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de quince días, el padrón de 
cédulas personales de esta localidad para 
el afio próximo da 1905, en cuyo plazo 
serán admitidas las reolamaciones que se 
presenten. 

Montejo de la Sierra 4 de Noviembre de 
1904.=El Aloaide, Esteban Cristóbal 

99.—553. 

Navarredonda 
• 

SI día 19 de los corrientes, de diez á i 
doce de la mafiana, tendrá efecto en la 
Casa Consistori ti la subasta pública para 
el arrendamiento á venta libre de los de
reohos de consumos de este término mu
nicipal durante el próximo afio de 1905, 
bajo el tipo y oondioiones que expresa 
el pliego que se halla de mtntfiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Navarredonda 3 de Noviembre de 1904. 
= El Aloaide, Mariano Fernández. 

9 9 . - 5 5 4 . 
Oteruelo del Valle 

Se hallan terminados y expuestos al 
púb.ico en la Seoretarla de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, los do
cumentos siguientes: 

1.° El repartimiento do la oontribu-
oión por rústica y pecuaria, por término 
de ocho dias. 

2.° Las listas oobratorias de la con
tribución sobre los edificios y solares, por 
igual término. 

3.° La matricula de la contribución 
industrial, por término de quinoe días; y 

4 o El proyeoto de presupuesto oroi-
nario de este Municipio por igual térmi
no, todos para el próximo afio ie 1905. 

Oteruelo del Valle 28 de Ootubre do 
1904.= El Aloaide, Franoisco Sanz. 

96 - 4 4 7 . 

Valdemoro 
Las listas oobratorias para la recauda

ción de 1A contribución urbana de este 
término del próximo ejercicio de 1905, 8e 
haUan terminadas y expuestas al públi
co en la Secretaria de este Aypnutamien-
to por término de ocho días, durante el 
cual se admitirán las reolamaciones que 
se orean oportunas contra errores aritmé
ticos v de oopia que aquellas comentan. 

Valdemoro 27 de Octubre de 1904.=»El 
Aloaide, José Rodríguez Alonso. 

9 6 . - 4 5 5 . 
Valdilecha 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretarla de este Ayun-
tniuinnto, para quo puedan ser exami
nados y oir las reclamaciones que se 
presenten, los d icumentos siguientes: 

Por término de ocho días, el reparti
miento de la contribución territorial y 
pecuaria y listas oubr.ttorias para la 
contribución urbana para el próximo 
afio de 1905. 

Y por término de quinoe días, la ma
tricula de la contribución industrial, tam
bién para el afl) de 1905. 

Valdilecha 28 de Ootubre de 1901.—El 
Aloaide, Ciispulo Benito. 

93.—453. 
Villanueva de Perales 

Extracto do las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y 'unta municipal -turante 
el tercer trimestre del año actual, fórmalo 
para su inserción en el Bn .aris OKIOHÍ, 
de la provincia en cumplimiento á lo pre
venido en el a r t 103 de la ley Municipal* 

Sesión del dii 3 de Julio 
Se aprobó el acia de la autenor y S9 

lpve-ou la correspondencia oficial y 
Bol tines. 

D o cuanta el Sr. Alcalde do haber 
sillo arregladas los poxos que se acor
dó e i sesión anterior y hab.»r abonado 
su impu te . S) acordó pasen á Madri I 
eu Comisióu el Sr. Alcalde, Concejal 
D. Vi< t Miaño R > Irí^nez y el Secreta
rio para veut i la rvac t iv . t r el ex>e-
dieu'.e -le incau tad la de las láminas 
de estos propios hecha por la Hicien-
d« y pagar coutiugeuto v cousunaos de 
190J. 

Día 10 
Se aprobó el acta de la anterior. 
S9 d ó cuenta por el Sr. Alcalde de 

la Comisióu que había desempeñado 
en Ma hid ou unión del Concejal don 
Victoriaa > Rodríguez y el Secretario, 
y que se había eucargido á D. Adrián 
Igualada para que procurase se acti
vo el expo lieute referido. 

Tambiéu hiz> saber el señor Presi-
d -ate ¡i la Cor|K>tacióa que se habían 
iugresado 392*23 pesetas por cousu-
inos do 190* eu Hacienda, y que el 
s rñ »r Presi leute de la Excelentísima 
Diputad >u había concedido un plazo 
para ingresar e l segundo trimestre de 
contingente. 

Se acor ló anunciar la vacante de 
la Secretaría en virtud de orden del 
Ex<-mo. sen -r Goberua lor. 

Se aprobó el extracto de sesiones 
del trimestre auterior, acordan o su 
remisión para Insertarle en el Boletín. 

Dia 17 
Se aprobó el acta de las anteriores y 

no hubo más asuntos. 

Dia 24 
Se acuer la sean expoTidas distintas 

certifl'acioues que roclamau iu livi-
dnos de la localidad para efectos de 
infamación posesoria. 

Se leyó una comunicación del señor 
Presidente d»< la Kx-ma. Diputación 
provincial interesando el iuraeiiato 
pago del seg-inlo trimeutro de con
tingente, y el Ayuntamiento acordó 

vaya inmediatamente á Mad,^ 
c r e t i n o * hacer el pag , . í'"1 «ISa. 
do también para el i n j , é ¿ 
la zona de Getafe de 1?s mozS * 
tual reemplazo, abonándole L !¡! 
de viaje del capítulo correspon^ 1 * 1 * 

Día 31 

Se aprueba el acta do la antA • 
se leyeron la c o r r e s p o n d i d a l,¿rJ 
Unes oficiales. Se hizo^saber á la a T * * 
ración que el Ex rao. Sr. Gob«rn.?* 
civil había remitido á esta AleaM? 0 r 

r< curso de alzada i n t e r p U e S l o l u¡r a S l 

Pedro Domínguez contra el acueri 
quo so le destituyó del cargo de S e * 
tario para que fuera i aforando v?~ 
Corporación, uaa vez euterada, acor* 
el iuform que en justicia se había 7 
dar y quo uaido á la instancia r e W Í 
se remita al Excrao. Sr. Gobernad 
cou el expediente formado al »«feto 

Se acordó se abon-o á la Hacíend» 
514*94 pesetas, importe del 10por IOO 
de aprovechamientos comunales yac 
se procoda á la distribución deVoníol 
del segundo trimestre. 

Se concedió ocho días de prorro» 
al rematante de consumos para el in
greso del tercer trimestre. 

Dia 7 de Agosto 
So aprueba el acta do h anterior y 

se dio lectura do los Boletines oficiales 
de la provincia. 

Se dio cuenta por el señor Presi
dente de que por el comisiona lo nom
bra lo al efecto se había a ingresado 
eu caja los mozos del actual reempla
zo, y á su presencia se les había en
tregado los pases correspondientes 
cou las f irraalidades debidas. 

Se acordó que p >r la Comisión deHa-
cienda se coafeccione el proyecto de 
presupuesto para 19»5 y que el depo
sitario riada las t u- nías de 1903. 

Dia 14 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de haber si lo aproba

do el apéndice al amillaramieuto de 
las riquezas rústica y pecuaria para 
1905, acordando ol Ayuntamiento se 
abone al Secretario la cautidad con
signada para su confección. 

Se acuerda que por ei Depositario 
se proceda á cobrar el cauea de las 
suertes labradas del monte de estos 
propios. 

Se dio cueuta por el sen »r Alcalde 
de haber presentado el Depositario las 
cuentas de 1903. 

Dia 21 
Se aprueba el acta do la anterior, 

leyéndosela correspondencia y Boleti
nes oficiales. 

Se aprobó el proyecto de presupues
to muuicipal para 1905 formado non» 
C ) u i s i m de Hicieuda, acordando su» 
exposición al público por quiuce día», 
y después someterle á laaptobacioa 
de la Jauta muuicipal. , 

Se señaló la cunta con q»e bao « 
contribuir por gastos de primaveral 
bueyes y becerros. 

Dia 28 
No se celebró sesióo por falta d a 

número de Sres. Coucejales. 

Dia 4 de Septiembre 

Se aprueba el acta de la **[*¡¡¡j*j¡ 
1 eyónd' se la correspondencia y 

Se acordó'pase á Madrid el Secrat^ 
rio á pagar el 10 por 100-de * F t f 0 

chamientos forestales y — o S 

de coatiugeuto corriente y atrás 

^ i anteri^* 
Se aprueba e l acta d6 la 8 ¿¿¿i-

levéo loso la correspondencia y 
nes oficiales, m . . „hor á i* 

Por ol Sr. Alcalde se hizosaoe u 

Corporación que el Secretan* 
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• presad 0 en la Hacienda t.035*69 pe
W9, i«nporto leí JO por 100 de apro

aba mieu tos del monte y segundo 
* l a s t r e de coutingente corriente y 

' ^ a c u e r d a el cumplimiento del ar
t/caio25Sdol Reglamento de Consu
mos, y 4 1 1 6 8 0 c ' l e * ^ Juma rnunici
^ para est* objeto. Se acuerda im
lyaer el 1M por 100 de los derechos 
?ül Tesoro en los artículos de consu

mu 5 ú t í t 0 S a l i m

P
; , e s t J para atencio

B 6 S municipales. 

Dia 18 
Se aprueba el acta de la anterior y 

fl0 hubo asuntos. 

Día 25 

2ío hubo asuntos que tratar, 

junta municipal 
Sesión del día 10 de Septiembre 

(extraord inaria) 
Se procedió á la discusión y aproba

ción definitiva del presupuesto muni
cipal opii na rio para 1905. 

j)ia 18 de Septiembre, extraordinaria 
Se acordó la elección de medios para 

cubrir el encabezamiento de consu
mos pira el próximo año de 1905. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de ayer. 

Villaoueva de Perales 17 de Octu
bre de 1904.=tSl Alcalle accidental, 
Gregorio Ribagorda. = El Secretario 
ioterino, Vicente Pérez. 

8 7 .  8 2 

Tesorería de Haciente 
do l a p r o v i n c i a , ele M a d r i d 

Contribución industrial accidental 
Año de 19 04 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
ligaienie: 

Oe conformidad con lo dispuesto en el 
*rt. 50 de lu Instrucción de 26 de Abril 
de l'JOO, declaro incursos en* el primer 
p"»do de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
los contribuyente* sujetos A dioht tribu 
feotón en Madrid que porteneoen A la 
Moa ouarta y que rssultan ioc'uidos en 
Urelaoión que queda en esta Tesurería. 

En cumplimiento áA m . 51 de la mis
i l lostrucoión, pnbliqnese esta provi
n c i a en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

pinóla y entregúense á la aoción ejecuti
T

» los respectivos vali»res, previos los re* 
^sislt )s correspondieatee. 

lo que se hace público en conformidad 
^ lo prevenido en dicho art. 51. 

Madriri 5 de Noviembre de 1904 = E j 
T

*orero de Haolenda, Moisés Agulrre. 
100 . 592 . 

J u e v e s 10 d e N o v i e m b r e d e 1У04 

Nañia Arrendataria fie Tabacos 
Fábrica de Madrid 

J^> el anuncio publioado en el BOLETÍN 
¿j*

1

*!. num 264, fecha 3 de Noviembre 
2**li aparece en su ú'úrao párrafo lo 
^

l

« n t c ; «haoiendo presente que para 
2 V

! r c e r

'* subasta si producen los pra
«pos ^ u e 9 r t fijHroa p a r k la primera 

^
 Q 50 por 100 del valor de aquella», y 

«o^nierse la palabra subrayada 

101.—344. 

evidencias judiciales 
audiencias terri toriales 

D. j , MADRID 
^ M e

r <

!
D C i s c o Sánchez Sola, ( 

I'll.
 , a

^ a d i e n c i a terrítoria 
Ofirtaî de 
1 de Ma

esta Audienoia, Seoreuría del Llcenoia

do D. Ramón Alvarez Valdés, se ha dio

tado 8entenoia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a9i: 

Sentencia núm. 144.—En la villa y 
corte de Madrid a 25 de Octubre de 1034. 
En el juicio deolaruivo de mayor cuan

tía que ante Nos p onde, remitido en ape

lación por el Juez de primera instancia 
del distrito de la L u

!

n a de eita corte, y 
seguido entre partes, de la una ü. Igna

cio de Urrutia y Moral, empleado, de 
e>'.i vecindad, defendido por el Letrado 
D. Alberto López Colmenar y represen

tado por el Procurador D. José G »czález 
Daniel, y de la otra don i Ciara Charro y 
Alvarez, don* Elisa H'.rnández de la 
Rúa, viuda, D. Lorenzo Prat L»rran. 
militar, y D. Antonio Pascual Rui ó^ez, 
Ingeniero, ambos como unri ios respec

tivamente de dofla Carmen HsrnAndez 
de la Rúa y doA* Mirla Ciara DAvila 
Hirnández de la Rúa, y dofla Vioenta 
Hernández de la Rúa y Charro, to los 
veo;nos de esta corte, representados por 
los Estrados por su no comparecencia, 
sobre indemnización de perjaioios. 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
conti mam os con las costas de esta ins 

tancia A la p irte apel inte la referida 
sentencia apelada, por a que se absuel

ve & dofla Clara Charro y A'varez, dofla 
Vioenta, d o f l i Elisa y dofla M*ría del 
Carmen Hernández de la Rua y Charro, y 
doflí María C ara Dávila íl*rnández de 
la Rua, de la demanda interpuesta con

tra ellas en concepto de hereder is de 
D. Vicente Hernández de la Rua, por 
D, Ignacio de Urrutia y Moral, sin ha

cer expresa con dena de costas. 
Asi por esta nuestra sentencia, que se 

publicará insertando su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETIM O F I 

CIAL de esta provincia y Diarto oficial de 
Alisos, además de notiflj*r en Estrados, 

lo pronunciamos, mandamos y íi m irnos. 
= Eduardo Ruiz G ireu de II u . = M. Ló

pez de Saá. = Julián MelóudeZ = J u a n 
Francisco R a i z . = P e l r o Maria Usera. 

Esta sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D Pedro María U»era, Magis

trado de la Sala seganda y Ponente que 
ha s i lo en los autos estando oelebrando 
audiencia pública la misma en el día de 
su feoha. 

Y para que tenga efeoto su publica

ción en el BOLEI IN OFICIAL do esta pro

vincia, expido el presente edicto en Ma

drid á 27 de Octubre de 1901 .—El Ofi

cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

98.—516. 

°°
: Que por la Sala segunda de 

D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la ursina se ha diotado la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número ciento treinta y cin

co.—En la vilia y corte de Madrid á 18 
de Ootubre de 1904, en los autos civiles 
incidentales que procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, ante Nos penden á virtud 
de apelación seguidos entre partes: de 
una como demandante y apelante don 
Leandro Fernández G nz4lez, jornalero, 
veoino de Miidrid, representado por si 
mismo y dirigido por el Letrado D. Froi

lán Rodríguez de Maquivar, y de otra 
como demandada y apelada la Suciedad 
«Rodríguez y Beilo», y por su no compa

reoencia los Estrados del Tribunal, sobre 
indemnización de perjuicios por acciden

tes del trabajo. 

FaUamou Q a e debemos condenar y 
condenamos A la Com,.«fiía «Rodríguez 

, 0

» * Pagar á Leandro Fernández y 
González, hasta el día 3 de Ootubre del 
aflj ú'tlmo, 1 peseta 75 céntimos oada 
di*, sin exc'ulr los festivos, desde 4 de 
Ootubre de 1902, con 'a deducción de las 
10 pesetas recibidas á cuenta, sin per

juiqio de los demás dereohos que pudie

ran asistirle oon ocasión de su inc ipaoi

dad, los ouales podrá redamar en el 
oportuno juicio. En cuanto esta sentencia 
esté conforme oon la del inferior la oon

flnu unos, y en lo demás la revocamos, sin 
expresa condena de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en los periódioos oficiales por 
la rebeldía de la Sociedad i em tndad», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Antonio Martínez Lage. = Luis Ponoe de 
León.=José Aguilera Melóudez.=Tomás 
Domínguez.^Buenaventura Mufioz. 

La preo.denie sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Buenaventura Mufioz en el día de su 
feoha. 

Y para que oonste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, en onmpliraienlo de lo man

dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 25 de Ootubre de 1904.=Luia 
González de la Quintana. 

9 9 .  5 6 2 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Zibala Sera, primer T e 

niente del regimiento Infantería inme

morial del Rey, nüm 1, Juez instructor 
del expediente en averiguación del pa

radero del soldado que fué del batallón 
expedicionario á Filipinas, núm. 12, Ju

lián Aldape Villambrose. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á los padres del referido indi

viduo, José Aldape y Dionisia Vihambro

ee, avecindados en Madrid, sin domicilio 
conocido, para que en el plazo de quin

ce días; á contar desde la publicación de 
este edioto, comparezcan en este Juzga

do, sito en el cuartel de la Montaña y 
lugar que ooupa este regimiento, con 
objeto de prestar declaración; haciéndo

les saber que, de no comparecer, serán 
castigados oon arreglo ai Código. 

Madrid 3 de Noviembre de 1904.=EI 
Primer Teniente Juez instructor, Ma

nuel Zabala. 
100—588. 

D. José Vicat Caballero, primer Te« 
niente segundo Ayudante del regimiento 
Lanceros ce la Rdna, segundo de Caba

llería, y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del Cuerpo para la formaolón 
del expediente que instruya oontra el 
soldado de este regimiento José Ruiz Mo

reno por la falta grave de primera de

serción. 
Por la presente requisitor'a llamo, oito 

y emplazo al soldado José Ruiz Moreno, 
soldado del afl > 1903, es hijo de José y 
de Fernanda, natural de Motril, provin

oia de Granada, aveoindado en la Linea, 
Juzgado de primera instancia de San 
Roque, provincia de Cádiz, Capitanía 
general de Andalucía, n&otó en 23 de 
Dioiembre de 1SS1, de ofloio jornalero, 
de veintidós aflos de edad y tree mases, 
su esta lo soltero, su estatura un metro 
672 milímetros, sus stfias perenales, son 
éitas: pelo oastafio olaro, cejas al polo, 
ojos pardos, nariz regular, barbi regu

lar, boca regular, color moreno, su fren

te reguiar, su aire regular, su produo. 

clon buena, seflis particulares ninguna, 
aoreditó no saber leer ni escribir, entró 
A servir en 4 de Noviembre de 1904, para 
que en eltérmino detreinta día

5

», o ntados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el B'.LETTX orrcrAL ds la provincia d e 

Madrid, oomparezoa en el cuirtel de Ca

ballería del Conde Daque de esta corte 
para responler á los oargos qu3 le re

sultan en el expediente que se le sigue 
por la falta grave de primera deserción: 
y bajo apercibimiento que, si no compa

rece en el plazo fija lo. se le deolarará 
rebelde, oaasionándole el perjaloio A que 
haya lugar. 

A la vez, y en nombre de 8. M. el R e y 
(q . D, g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles orno militares 
y de policli judioUI, pira que practi

quen activas diligencias en busca del 
referido procesado José Ruiz Moreno, y 
en oaso de ser htbido, lo remitan en c l a 

se de preso con las segaridades c o n v e 

nientes al cuartel de Caballería del Con

de Duque de esta onpltal, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de ente día. 

Dado en M i i r i l A los cinoi días de l 
mes de Noviembre de 1 9 0 1 = El primer 
Teniente Juez instruotor, José Vioat. 

100.—589. 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
D. Pedro Esoobar Mnfloz, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por hurto Manuel 
Montero Rodríguez, del oom**roio, casado, 
de veinte y siete aflos, veoino de esta 
corte, que vivió Menéndez Valdés, 15, 
principal, y ouyo actual paradero se ig

nora, para que en el término do diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sata audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del Getaeral Castalios, oon el objeto 
de ser reducido A prisión y recibirle de

olaraoión indagatoria; apercibido que» 
de no verificarlo, será deolarade rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A loa 
agentes de la polifila judioial, prooedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflaa personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposioión 
en este Juzgado ó la Caroel. 

Madrid A 7 de Noviembre de 1904 = 
Pedro Encobar. = Ei Escribano, José Alon

so Fadrique. 
101.—634. 

HOSPICIO 
D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
dibtrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Miguel Alanón Lucas, natural de es ta 
corte, hijo de Antonio y de Simona, ca

sado, sastre, de oincuenta y un aflos de 
edad, que vivió en la Ronda de Embaja

dores, núm. 4, y cuyo • : . domioilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, oontaios desde el 
siguiente al en que esta requisitoria s e 
inserte en la Uiceti de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del G e n e 

ral Casuflas, oon el objeto de ser redu

oido A prisión; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
purarA el perjuicio A que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
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todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
A la bosoa del expresado procesado, 
c o y s s senas personales sen: estatura re
gular, pelo y ojos negros, color bueno y 
viste truje obsiuto y gorra de visera, y 
en el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juagado ó en la Cár
cel oelul«r. 

Msdr íd29de Octubre de 1904 =Josó 
Mutia de Ortega Morejón.= El Escri
bano, Licenciado Pedro Taracena. 

9 9 . - 6 6 5 . 

legal forma á D. Manuel Martínez de Ló 
pez, Marqués de Yivel, ó sus sucesores ó 
oautsbabientes y á los poseedores de la 
Capellanía fundada p» r d< fia María Al-
b arado de Mesfa, mediante su ignorado 
paradero, expido el presente para ÓU in-
seroión en el BOLETÍN OFICAL de esta 
provincia, visado por el Sr Juez, y lo fir
mo enMndrid acuatrodeNoviembredemil 
novecientos c u a t r o . = V . ° B . ° = M o l i n a . = 
El Aotuario, Galo S. Corona. 

76.—P. 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
de primera instancia 6 instrucción del 
distrito del Hospicio de esía corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
8 e instruye por lesiones a Andrés Al 
varez Caivil'o, se cita á Andrés A'varez 
Calvillo, de diez y Gueve años de edad, 
electricista, y que habitó en la calle de 
Zurita, nutn. 31, para que comparezca 
en su Sala audiendia, sita en el Palaoio 
d é l o s Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término r\c cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de que sea reoonocido 
por los Médicos forense»; bajo apercibi
miento de ser deolarado inoorso de la 
multa de 25 pesetas oon que se le con
mina, sin perjuicio de aoop'arse otras de 
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madriu á 29 de Octubre de 1904•=» 
V.° B.°= Ortega Morejón. = El Esoribano, 
Pedro Taraoena. 

98.—518. 
HOSPITAL 

El Br« Juez de primera instancia del 
distrito del Hrspital de esta oorte, en pro
videncia del din de ayer, dictada en jui
cio declarativo de mayor cuantía promo
vido por el Procurador D. Pedro Gauna 
en representación de dona Guadalupe 
Josefa del Pilar y doña Adelaida Norber-
ta Moacoso y de la Dehesa sobre cance
lación de una hipoteca especial constitui
da por l>. Minútil Moscoau á favor de don 
Manuel Mariinez de López, Marq ués de 
Vivel, cuya can'idad no consta, pura res. 
ponder de la venta hecha por el Moscoso 
al Sr. Marqué* de unas tierras en térmi
no de ViPanueva de Castellón, y de una 
huerta, en término de la villa de Al 
berique, por escritura otorgada en la ciu
dad de Valenoia on veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y dos 
ante el E s c ib • no I). MarUs B-ltrán, y 
de un gravamen de tres misas rezadas 
0 * d a 8'Mitui i, pertenecí ente á la Capella
nía fondada por d( f t t Mar ía Albarado de 
Mesia, servidora en la iglesia de San Ma
teo de Albarq u erqu», que afectan á la 
finca dehesa denominada «Cuarto bajo 
de la Torre», sita en término jurisdiccio
nal de Valencia de Alcántara, ha acor
dado se emplace á los demandados don 
Manuel Martínez de López, Marqués de 
Vivel, ó aus sucesores ó o «asahabientes y 
a los poseedores ^e la Cip-MUnia fonda
da por doña Maria A barado de Mesla, 
mediante su ignorado paradero, por me
dio de edictos que se fljirán en el tablón 
de anuncies de dicho Juzgado é inserta
rán en el BotKrts tíñoiáh de esta pro_ 
vinoia y Diario oficial de Avisos de esta 
corte, para que dentro del término de 
nueve días improrrogab es coroparezoan 
en los au'os personándose en forma, á c u 
yo fin estarán á su disposición las copias 
l impies en Escribanía; bajoaperoibimlen-
tO qne f de no comparecer, les parará el 
perjuicio á q m haya u faren derecho. 

T para que siiva de emplazamiento en 

D . Rafael Molina Fernández. Juez de 
pr i mera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, lLuio y emplazo 
á Silverio A'barrán Sánchez, hijo de Ma 
n-.no y de Manuela, natural de Cabezas 
del Villar, Avila, de veintiún anos, sol
tero, jornalero, queba vivido en la Ronda 
de Toledo, núm. 3, y cuyo aotual parade 
ro y domicilio se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, calle del General 
Cast año*, cen el objeto de cumplir la pe 
na que por insolvencia de multa le ha 
sido impuesta en causa que se le siguió 
por lesiones; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le para 
ra el perjuioio á que hubiere lngar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, piocedun á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
seflis personales son: estatura regulur 
pelo negro, ojos negros, nariz aguileña, 
moreno y viste pobremente, y en el caso 
de ser hnbido lo pongtn á mi disposición 
al objeto indicado. 

Madrid A26 de Octubre de 1904.=Ra 
fael Molina.=El Escribano, Mariano Gilí 
de Albornoz. 

95 . -407 . 

INCLUSA 
En la causa precedente del Juzgado 

de instrucción del distrito du la Inclusa» 
seguida contra Martin Burual Dúalgliafl 
por el delito de hurto, ha diotado la Sec
ción 2.* auto señalando el día 11 del ao
tual, y hora de la una en punto de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando so oite á lostestigos 
José García López, Javier Pardo Ríos y 
Angela Lavilia Palenche, ouyos domici
lios en la aotoaltdad se ignoran, verifi
cándolo por la presente, á fin de que oom* 
parezcau ante la expresada Secoión, sita 
en el Palaoio de Juaticia (Salesns), en el 
indicado día y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á cate llamamiento, bajo la 
multa de oinco á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Noviombre de 1 9 0 1 . = 
P. H . , Rafael Gómez de la Granja. 

99.—563. 

ral Castaños, con el objeto deque ingre
se á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa que se le siguió pnr lesio
nes; apercibido que, de no verificarlo, 
será deo'arado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
á la bu- -i del expresado procesado, ouyas 
s fias personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno y viste de artesano, y en el 
caso de ser h>-h!do lo pongan á mi dispo-
sioióu en este Juzgado. 

Mndiid 2 de Noviembre de 1904.™ 
Joaquín Matía de A'ós.=E! Escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

101 . -635 . 

policía judicial, prooedan á la b i s 0 a y 

captura del rtíerido procesado, y o a 8 o d e 

ser habld o lo pongan á mi disposición ftQ 

la caro 1 de ette partido con las s e g Q r U 

dadea convenientes. 
Dado en San Lorenzo á 3 1 de Oombre 

de 1904. =^El «Jaez, Fraoolsco Fabié .^ 
El Escribano, Gonzalo Moreno. 

100.-187. 

UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantesy Romo, Juez de 
primera ios uncía é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u i n a Calvo López, c nocida por Adela, 
natural de Pnlencia, hija de Juan y de 
Datnasa, de ooarenta y dos a f i o 3 de edad, 
viuda, costurera, que tuvo su domicilio 
en la Travesía del Conde Duque, núm 8, 
piso tercero, para que en el término de 
diez d i i i H , cornados desde el siguiente al 
e n que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
cou el objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta; apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuioio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa de la expresada procesada, coyas 
se fias personales sen: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del resto moreno y vestía traje 
negro y velo, y on el caso de ser habida la 
pongan á mi disposicióu en este Juzgado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1904.= 
Federico Scrantes.= El Esoribano. Este
ban Unzueta. 

99.—5tí4. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr 
munioipal del distrito de Biennvist* ¿ f t 

esta corte, por el presente se cl»*t n a r Q â 

y emplaza á S e l a g o Hernández, q U e 

dijo vi «Mr en la oaile de Justioiano, 0 4 . 
mero 14 y ooyo paradero en la aotuaiu 
dad fe isrnora, para que en el términod* 
nueve días ooraparezoa en dicho J Q J . 
gado, sito en la calle de Belén, LÛTO.-Î 
piso segundo, á cumplir la peut que le h» 
sido impuesta en el juioio de taitas nú
mero 618, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido qu", de no veri
ficarlo, le p a r a r á et perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 13 de Ootubre de 1904.=V.»B» 
= Kancés.—El Secretario, Mario Sarra-
tacó. 

PALACIO 
D. Joaquín María de A!ós y Mon, Juez 

de primera instancia é Instrucción del 
distrito de Palaoio ae esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 
Laureano Duque Jiménez, natural de 
Real de 8an Vioente (Toledo;, hijo de 
Fermín y de Benita, de veintisiete años, 
soltero, alcantarillen), que habitó en la 
C*va Alta. núm. 19, piso tercero, youyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
s igu iente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-

D . Franoisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla. Juez de instrucción de San Lo
renzo y su partido. 

85 . -970 . 

CENTRO 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Joei 
municipal del distrito del Centro de e*t* 
corte, en el juioio verbal civil a instancia 
de D. Baldomcro Burreros contra don 
José Vidal y Galián sobre pago de pe
setas, se saoan á la venta en púb!ioa fia-
basta, señalada para el dia quinos de) 
actual, á las qumee, en la audienoia de! 
Juzgado, Mayor, cuarenta, segundo, v*-
rios efectos tasados en oc-.hooieutas ca
torce pesetas; lo que se anunota con IB 
advertencia de que para tomar parte 10 
ha tle consignar el diez por ciento de I* 
tasaoión y que no se admitirá postan 
que no cubra las dos terceras partes d& 
la tasación. 

Madrid cuatro de Noviembre de mil 
novecientos cuatro. =» V.° B.°=Aldecoa.» 
Eustaquio Santos. 

7 7 . - P . 

En virtud de lo acordado por el eefior 
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Ja** 
munioipal del distrno del Centro de eit* 
corte, en el juioio verbal civil segáis» 
instanoiade D B-ildomeroBarrerosoonir» 
D. José Vidal y Galián sobre paffo d» 
pesetas , se «aoa á la veo'a en públl** 
subasta, señalada para el di • quince à» 
actual á Us quince, en la audiencia del 
Juzgado, oalle Mayor número oaarent», 

- --Ana. tO 
OZO y su p a r u u u . JUZgaao , URIIO « i n j . - , , . . . . . 
p.^ t« ~ I P ' 8 0 8eguudo. vanos ef-otos tasado»iD 
Por la presente, y como comprendido cuatrocientas doce pesetas; lo que » 

anuncia oon la advertencia de qaa P** 
tomar parte se ha de consigoar el die* ? x 

oiento de la tasación y que no se admi»* 
ra poscura que no oubra ia3 dos tercíf*1 

partes de la misma 
Madrid cuatro de Noviembre de ta» 

novecientos cuatro.=a V.° B.° = Aldeoo*-
=Eustaqnio Santos. 

en el art. 835 de la ley de Enjuioiamien 
to oriminai, fe oita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Faoa Urbano, de vein
titrés años de edad, albafiil, soltero, hijo 
de Francisco y María, natural de Barda-
llar, provincia de Ztn.goza, y veoino de 
Pamplona, cuyo actual paradero se Ig
nora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo-
L E T I N E Í OFICÍALE*» de esta provincia y de 
Pamplona, comparezca ante este Juzga
do de instrucción para su ingreso en la 
oároel de partido, segúu está acordado en 
c'. sumario que en unión de otros se le s i
gue por estufa á la Compañía de ferro
carriles del Norte, notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle deolaraoión In
dagatoria; apercibido que de no compa
recer dentro de! término fijado será de
olarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al p' opio tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 

7lM 

C H A M B E R Í 
* 1 9r 

En virtud de providencia di> ^ 
J-ioint 
terino 

to Felipe Picón, Jo** «no» OP ^ 
lerinodel distrito de C h a m a r B ¿ , 
corte, se oita, llama y emp'» z* " 0 0 l t a i -o o r i e , HeuuH, „ « U Í 
Garofa Várela, ouyas demás eiroaa»»-
oiaa y «cua l paradero se ignoran, P , r* 
qae en término de segando día ooiA?r 
reaoa en este Jazgado á «t irgo | r JJ 
pena Impuesta on juioio de fr'wí'.¿i 
apercibimiento de qae, al no lo ver1™* 
le parará el perjuioio que baya •B**r;g* 

M«dríd 12 de Octubre de 1 9 0 4 - % , ^ 
= Picón. = tíl Secretario, biAtuno 
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